
  

                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2016-01604 EJECUTIVO J2 

 

Señores:  

GERENTES  

ENTIDADES FINANCIERAS  

Ciudad 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

parte actora este  despacho ordena reiterar el oficio No. 0068 de fecha 19 

de enero de 2017 dirigido a las entidades financieras Banco Davivienda, 

Bancolombia, Banco Agrario de Colombia, Banco BBVA, Banco Caja Social, 

Banco Colpatria, Red Multibanca, Banco Popular, Banco Corpbanca y 

Bancomeva, para que se sirvan informar sobre el tramite dado medida 

cautelar ordenada sobre el embargo y retención de las sumas de dinero 

bajo cualquier concepto tenga depositadas en cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT u otras inversiones de los demandados MANUEL ANTONIO 

VARGAS CC: 88.201.727 y ESPERANZA GOMEZ CC: 60.319.082, requiérase 

previniéndole de las sanciones a que se harían responsables al no acatar la 

orden impartida por este despacho en relación a lo dispuesto en el numeral 

9 del art. 593 del C.G.P, anéxese copia del presente auto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 de 

MAYO de 2021, de conformidad con el artículo 295 

del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



  

                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



  

                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de mayo de Dos Mil Veintiuno  (2021) 

EJECUTIVO 

RAD: 2020-00054 J2 

DTE: LUIS RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” 

DDO: MARLON OSWALDO PEREZ 

 

Por ser procedente la petición incoada por la parte demandante, el doctor 

YINNERD ANDRÈS URQUIZA SUÀREZ,  en escrito que obra a folio anterior, de 

conformidad con lo normado en el  Art. 461 del Código General del Proceso, 

se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2020-00054 presentado por LUIS RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC 

LIMITADA”, contra MARLON OSWALDO PEREZ, por el pago de las cuotas en 

mora, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, SE REALICE EL desglose de los documentos y sean 

entregados a la parte actora, posteriormente se ARCHIVE el expediente, 

dejándose las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 



  

                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de MAYO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



  

                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de mayo de Dos Mil Veintiuno  (2021) 

RAD: 2019-01244 

DTE: LUIS ALBERTO VILLAMIZAR ESTUPIÑAN 

DDO: LUZ MARINA CONTRERAS ORTEGA 

EJECUTIVO  

 

Por ser procedente la petición incoada por la parte demandante, el doctor 

MIGUEL ANTONIO FLOREZ PRADA,  en escrito que obra a folio anterior, de 

conformidad con lo normado en el  Art. 461 del Código General del Proceso, 

se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2019-01244 presentado por LUIS ALBERTO VILLAMIZAR ESTUPIÑAN, 

contra LUZ MARINA CONTRERAS ORTEGA, por el pago de las cuotas en mora, 

de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido 

lo en él ordenado, SE REALICE EL desglose de los documentos y sean 

entregados a la parte actora, posteriormente se ARCHIVE el expediente, 

dejándose las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se 

llevan en el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 



  

                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de MAYO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2021-
00285, interpuesto por BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.489.285-4, representada 
legalmente por JHOANNY PRIETO JIMENEZ, actuando a través de apoderado 
judicial, en contra de DANIEL EFRAIN ORTEGA RINCON identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.090.491.679, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 
 
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 
unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 
2020. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de la ciudad, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar a DANIEL EFRAIN ORTEGA RINCON identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.090.491.679, para que dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación de este auto pague a BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.489.285-
4, las siguientes sumas de dineros: 
 

Diecinueve millones veintidós mil seiscientos cincuenta y cinco pesos mcte 
($19.022.655.00) por concepto de capital contenido en el Pagaré No. 
600200131117. Más los intereses moratorios causados desde el 05 de enero 
del 2021 hasta que verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el art. 884 del C. de Co. 

 
SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para 

ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica al abogado Juan Pablo Castellanos Avila, 

como apoderado judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

radicado bajo el No. 2021-00289, interpuesto por el señor FERMIN ALBARRACIN 

GARCIA, actuando mediante apoderado judicial, impetró demanda declarativa de 

pertenencia en contra de LUIS ALBERTO RIVERA SOLANO, ANABELEN SILVA 

MONTAÑEZ, y demás personas desconocidas e indeterminadas, para que una vez surtidos 

los trámites procesales pertinentes, le sea declarado judicialmente que ha adquirido a 

través de la figura de la prescripción adquisitiva, el derecho de dominio sobre el inmueble 

ubicado en la Calle 19 54 – 44 Barrio Antonia Santos de la ciudad, e identificado con cédula 

catastral No.01-08- 0092-0013-000, y con matrícula inmobiliaria N°260-210642. 

 

Sería del caso proceder a admitir la demanda, pero, se observa que la misma no cumple a 

cabalidad lo señalado en los numeral 4 y 5 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

por las siguientes razones: a.- En el hecho primero, se identifica el bien inmueble a usucapir 

con el FMI No. 260-210642, mientras que, en los hechos segundo y tercero, se habla sobre 

el bien inmueble identificado con FMI No. 260-107303, y, b.- En la pretensión segunda se 

mencionada el FMI No. 260-107303. Lo anterior no permite tener claridad sobre cual bien 

inmueble es el que la parte actora pretende usucapir. En este orden de ideas, el Despacho 

judicial inadmitirá la demanda de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Estatuto 

Procesal, para que el apoderado judicial del extremo demandante, haga las correcciones 

pertinentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de la ciudad, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR el presente proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
por lo expuesto en la parte motiva de este auto, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, conceder el término 
de cinco (5) días, para que la parte actora subsane la demanda, so pena de rechazo.  
 
SÉPTIMO: RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al 

abogado Pedro Alberto Sierra Casadiego, en los términos y facultades del poder a 

él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso MONITORIO radicado bajo el No. 2021-

00290, interpuesto por Rubiela Cardozo C.C. 36.152.266, actuando a través de 

apoderada judicial, en contra de Edwin Geovanny Camacho Hernández C.C. 

79.957.678, para resolver la procedencia de la presente actuación. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que reúne los requisitos legales de 

conformidad con lo establecido en los artículos 82, 83, 84, 89, y, 420 de la ley 1564 

de 2012, de igual forma se procede a dar el trámite previsto en el artículo 421 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples del Distrito Judicial de Cúcuta; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir al demandado Edwin Geovanny Camacho Hernández C.C. 

79.957.678, para que dentro del término de diez (10) días, le pague a la demandante 

Rubiela Cardozo C.C. 36.152.266, la suma de Un millón setecientos mil pesos mcte 

($1.700.000.00), por concepto por concepto del deducible por la indemnización de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, por la póliza de automóviles 

número 22300408/0, reconocida en el “CONTRATO DE TRANSACCIÓN EN R.C.E. 

DAÑOS referencia 89201497. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada el contenido del presente auto, 

personalmente de conformidad con el artículo 291 del C.G.P., según lo establecido 

por la Corte Constitucional en Sentencia C-031 de 2019, con advertencia de que si 

no paga o no justifica su renuencia, se dictara sentencia en la cual se le condenara 

al pago del monto reclamado. 

 

TERCERO: Dar el trámite de proceso Monitorio, por tratarse de un asunto de 

mínima cuantía, de conformidad con lo establecido en los artículos 419 y 421 del 

Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Reconocer a la abogada Diana Maria Perdomo Sanchez, como la 

apoderada judicial de la parte demandante, de acuerdo al poder a ella conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho la presente demanda DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO radicado bajo el No. 2021-00291, interpuesta por ELIANA MILDRED 
BOHORQUEZ, a través de apoderada judicial, contra OTONIEL QUINTERO 
GUERRERO, para decidir sobre su admisión. 
 
Sobre el particular considera este despacho que la demanda es procedente 
observando toda vez que reúne los requisitos legales de conformidad, con lo 
establecido en los artículos 82 y ss., y, 384 de la Ley 1564 de 2012, de igual forma, 
se procede a dar el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse de un asunto 
de mínima cuantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la 
precitada ley.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples del distrito judicial de Cúcuta; 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO, interpuesta por ELIANA MILDRED BOHORQUEZ, a través de 
apoderada judicial, contra OTONIEL QUINTERO GUERRERO. 
 
SEGUNDO: Notificar a la parte demandada el contenido del presente auto, 
personalmente de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 
TERCERO: Córrasele traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 
días, para que ejerza su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
 
CUARTO: Dar a esta demanda el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse 
de un asunto de mínima cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 
390 de la ley 1564 de 2012. 
 
QUINTO: Reconocer a la abogada Leidy Johanna Sampayo Sanchez, como 
apoderada judicial de la parte demandante, de conformidad a las facultades del 
poder a él otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-291  RESTITUCIÓN 

 

DTE. ELIANA MILDRED BOHORQUEZ  

DDO. OTONIEL QUINTERO GUERRERO 

 

Se observa que, en conjunto con la demanda de restitución, la apoderada judicial 

de la parte demandante, presento solicitud de medidas cautelares consistentes en 

el embargo del bien inmueble identificado con FMI No. 270-56615, y, embargo y 

retención de sumas de dinero que el aquí demandado tenga en entidades bancarias.  

 

Se accederá al decreto de las medidas cautelares, siempre y cuando, la parte 

demandada preste caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda, de conformidad a lo establecido en el 

numeral segundo del artículo 590 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial del Banco 

Agrario No. 540012051103. Una vez verificado que la parte demandante preste la 

caución atrás mencionada, este Despacho Judicial procederá a decretar las 

medidas cautelares solicitadas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples de la ciudad, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 10 días, 

contados a partir de la notificación del presente auto, preste caución equivalente al 

veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, la 

cual deberá ser depositada en la cuenta judicial del Banco Agrario No. 

540012051103, so pena de no decretar las medidas cautelares solicitadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Veintiuno (21) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

radicado bajo el No. 2021-00295, interpuesto por OSCAR SERRANO C.C. 

2.007.556, actuando a través de apoderada judicial, en contra de en contra de 

IDELFONSO RODRIGUEZ, BIBIANA MORA LESA, PRUDENCIA PAEZ 

SANCHEZ, y demás personas desconocidas e indeterminadas, para que una vez 

surtidos los trámites procesales pertinentes, le sea declarado judicialmente que ha 

adquirido a través de la figura de la prescripción adquisitiva, el derecho de dominio 

sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 270-3794. 

 
Seria del caso proceder a admitir la demanda, si no fuera porque de conformidad 
con lo establecido en el numeral 7 del artículo 28 del Código General del Proceso, 
la competencia por el factor territorial en los procesos de pertenencia se determina 
por el lugar en el que se encuentre el bien objeto a usucapir, y, según el FMI 270-
3794 el bien inmueble se encuentra ubicado en el Municipio de Villa Caro (Norte de 
Santander), por consiguiente éste despacho no tiene competencia para conocer del 
presente asunto, pasando a ser competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Oralidad de Villa Caro (Norte de Santander), a quien se remitirá. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de la ciudad, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
en razón a la competencia por factor territorial para conocer del asunto, por lo dicho 
en la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea 
repartida al Juzgado Promiscuo Municipal de Oralidad de Villa Caro (Norte de 
Santander), dejando constancia de su salida en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00305 interpuesto por EL FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 

800166120-0 actuando a través de apoderado judicial en contra de MARVIN 

ALBERTO JAIMES CONTRERAS CC: 13.391.540, JOSE ISAIAS ALVAREZ ORTIZ CC: 

88.241.144 Y ARMANDO JOAQUIN MONSALVO PERTUZ CC: 1.045.713.800 para 

decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

       

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a MARVIN ALBERTO JAIMES CONTRERAS CC: 13.391.540, JOSE 

ISAIAS ALVAREZ ORTIZ CC: 88.241.144 Y ARMANDO JOAQUIN MONSALVO PERTUZ 

CC: 1.045.713.800 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague AL FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE 

LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE 

NIT: 800166120-0, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS ($10.894.645,00) por concepto de saldo a capital 

adeudado en el pagare No. 7496, más intereses moratorios causados desde el 

03 de mayo del 2021 hasta que se verifique el pago total de obligación. Los 

intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al doctor YOBANY ALONSO OROZCO 

NAVARRO, conforme al poder conferido por la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de MAYO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00292 interpuesto por EL FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 

800166120-0 actuando a través de apoderado judicial en contra de MIGUEL 

ANTONIO CACERES CC: 88.210.006, EDSON WLADIMIR QUINTANA ORTEGA 

CC:88.231.401 y LISED JOHANNA HERNANDEZ GODOY CC: 37.441.373 para 

decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

       

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a MIGUEL ANTONIO CACERES CC: 88.210.006, EDSON 

WLADIMIR QUINTANA ORTEGA CC:88.231.401 y LISED JOHANNA HERNANDEZ 

GODOY CC: 37.441.373 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto pague AL FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE 

LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE 

NIT: 800166120-0, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: DOCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($12.731.850,00) por concepto de saldo a capital adeudado 

en el pagare No. 8758, más intereses moratorios causados desde el 27 de abril 

del 2021 hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan 

a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

de conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al doctor YOBANY ALONSO OROZCO 

NAVARRO, conforme al poder conferido por la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de MAYO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00306, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de NESTOR JAVIER 

MARTINEZ SUÁREZ CC:91.018.469 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a NESTOR JAVIER MARTINEZ SUÁREZ CC:91.018.469 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma 

de dinero:  

 

Un millón seiscientos diez mil quinientos veintitrés pesos con cuarenta y ocho 

centavos ($1.610.523.48), suma discriminada de la siguiente manera:  

 

A.- cuatrocientos veintiocho mil doscientos pesos ($428.200.00), por 

concepto de capital adeudado de la factura respecto del servicio público 

de gas natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

B- un millón ciento ochenta y dos mil trescientos veintitrés pesos con 

cuarenta y ocho centavos ($1.182.323.48), por concepto de ITEM Valor del 

Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la suma de dineros de saldos 

pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a 

cuotas. Más los intereses moratorios causados desde el 30 de abril 2019 hasta 

que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada LAURA MARCELA SUÁREZ BASTOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de MAYO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00301, interpuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 

Representada Legalmente por SOCORRO NEIRA GOMEZ actuando a través de 

apoderado judicial en contra de LUIS RUBEN ORTEGA CONTRERAS CC: 

88.178.884 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a LUIS RUBEN ORTEGA CONTRERAS CC: 88.178.884 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 Representada Legalmente 

por SOCORRO NEIRA GOMEZ, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: NUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA 

Y TRES PESOS M/CTE ($9.169.363,00) por concepto de saldo insoluto de capital 

adeudado en el pagare No.042-0096-003395454, más intereses moratorios 

causados desde el 24 de noviembre del 2020, hasta que se verifique el pago 

total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 

C. Co  

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado PEDRO JOSE CARDENAS 

TORRES, conforme al poder conferido por la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

24 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00300, interpuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 

Representada Legalmente por SOCORRO NEIRA GOMEZ actuando a través de 

apoderado judicial en contra de HENRY ISMAEL GOMEZ HERNANDEZ CC: 

88.214.086 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a HENRY ISMAEL GOMEZ HERNANDEZ CC: 88.214.086 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 Representada Legalmente 

por SOCORRO NEIRA GOMEZ, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS 

PESOS M/CTE ($6.722.626,00) por concepto de saldo insoluto de capital 

adeudado en el pagare No.002-0096-003329635, más intereses moratorios 

causados desde el 03 de diciembre del 2020, hasta que se verifique el pago 

total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 

C. Co  

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado PEDRO JOSE CARDENAS 

TORRES, conforme al poder conferido por la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

24 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00299, interpuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 

Representada Legalmente por SOCORRO NEIRA GOMEZ actuando a través de 

apoderado judicial en contra de GERMAN ANTONIO VARGAS LLANES CC: 

88.239.739 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a GERMAN ANTONIO VARGAS LLANES CC: 88.239.739 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 Representada Legalmente 

por SOCORRO NEIRA GOMEZ, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($5.489.761,00) por concepto de saldo 

insoluto de capital adeudado en el pagare No.002-0096-003329635, más 

intereses moratorios causados desde el 05 de noviembre del 2020 hasta que se 

verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 

con el art. 884 del C. Co  

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado PEDRO JOSE CARDENAS 

TORRES, conforme al poder conferido por la parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

24 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00297, interpuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 

Representada Legalmente por SOCORRO NEIRA GOMEZ actuando a través de 

apoderado judicial en contra de CLAUDIA PATRICIA MORENO ALVAREZ CC: 

60.349.163 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a CLAUDIA PATRICIA MORENO ALVAREZ CC: 60.349.163 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 Representada Legalmente 

por SOCORRO NEIRA GOMEZ, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: UN MILLON NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS ($1.943.583,00) por concepto de saldo insoluto de 

capital adeudado en el pagare No.110-0096-002818055, más intereses 

moratorios causados desde el 21 de noviembre del 2020 hasta que se verifique 

el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 

884 del C. Co  

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado PEDRO JOSE CARDENAS 

TORRES, conforme al poder conferido por la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

24 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00296, interpuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 

Representada Legalmente por SOCORRO NEIRA GOMEZ actuando a través de 

apoderado judicial en contra de LUIS ISCALA CC: 5.398.075 para decidir sobre 

la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a LUIS ISCALA CC: 5.398.075 para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O 

COMULTRASAN NIT.804.009.752-8 Representada Legalmente por SOCORRO 

NEIRA GOMEZ, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA 

Y SIETE PESOS ($8.862.137,00) por concepto de saldo insoluto de capital 

adeudado en el pagare No.039-0361-02907873, más intereses moratorios 

causados desde el 02 de noviembre del 2020 hasta que se verifique el pago 

total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 

C. Co  

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al abogado PEDRO JOSE CARDENAS 

TORRES, conforme al poder conferido por la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

24 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00309, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de SUSANA MARIÑO 

ROMERO CC: 1.093.778.323 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a SUSANA MARIÑO ROMERO CC: 1.093.778.323 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

 

Un millón seiscientos ochenta y ocho mil cuatrocientos catorce pesos con 

cincuenta y nueve centavos ($1.688.414.59), suma discriminada de la 

siguiente manera:  

 

A.- seiscientos cuarenta y un mil setecientos veinte pesos ($641.720.00), por 

concepto de capital adeudado de la factura respecto del servicio público 

de gas natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

B- un millón cuarenta y seis mil seiscientos noventa y cuatro pesos con 

cincuenta y nueve centavos ($1.046.694.59), por concepto de ITEM Valor del 

Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la suma de dineros de saldos 

pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a 

cuotas. Más los intereses moratorios causados desde el 10 de mayo del 2019 

hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada JOHANNA PAOLA NARANJO LAGUADO 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de MAYO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00307, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de HECTOR AMAYA 

ALBARRACIN CC: 5.553.927 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a HECTOR AMAYA ALBARRACIN CC: 5.553.927 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

 

Un millón seiscientos diez mil seiscientos setenta y nueve pesos con noventa 

y seis centavos ($1.610.679.96), suma discriminada de la siguiente manera:  

 

A.- cuatrocientos once mil ciento diez pesos ($411.110.00), por concepto de 

capital adeudado de la factura respecto del servicio público de gas natural 

y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

B- un millón ciento noventa y nueve mil quinientos sesenta y nueve con 

noventa y seis centavos ($1.199.569.96, por concepto de ITEM Valor del 

Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la suma de dineros de saldos 

pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a 

cuotas. Más los intereses moratorios causados desde el día siguiente del 

vencimiento de la obligación hasta que se efectué el pago total de la 

obligación a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada LAURA MARCELA SUÁREZ BASTOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de MAYO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00308, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de LEIDY PEREZ GELVEZ 

CC: 1.090.433.725 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a LEIDY PEREZ GELVEZ CC: 1.090.433.725 para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a GASES 

DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de dinero:  

 

Un millón seiscientos treinta y siete mil seiscientos setenta y ocho pesos con 

cinco centavos ($1.637.678.05), suma discriminada de la siguiente manera:  

 

A- seiscientos cuarenta y un mil setecientos veinte pesos ($641.720.00), por 

concepto de capital adeudado de la factura respecto del servicio público 

de gas natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

B.- un millón doscientos dos mil trescientos setenta y ocho pesos con cinco 

centavos ($1.202.378.05), por concepto de ITEM Valor del Nuevo Saldo de 

Capital, el cual contempla la suma de dineros de saldos pendientes por 

pagar de créditos hechos con la compañía financiados a cuotas. Más los 

intereses moratorios causados desde el 11 de abril de 2019 hasta que se 

efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada JOHANNA PAOLA NARANJO LAGUADO 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de MAYO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00310, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de ANGELICA 

BUITRAGO CACERES CC: 60.449.096 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a ANGELICA BUITRAGO CACERES CC: 60.449.096 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

 

Un millón seiscientos noventa y siete mil quinientos quince pesos con treinta 

centavos ($1.697.515.30), suma discriminada de la siguiente manera:  

 

A- trescientos seis mil ochenta pesos ($306.080.00), por concepto de capital 

adeudado de la factura respecto del servicio público de gas natural y 

demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

B.- un millón trescientos noventa y un mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 

con treinta centavos ($1.391.435.30), por concepto de ITEM Valor del Nuevo 

Saldo de Capital, el cual contempla la suma de dineros de saldos 

pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a 

cuotas. Más los intereses moratorios causados desde el 11 de julio de 2019 

hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado LUIS FERNANDO SOLANO BURGOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de MAYO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00311, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de MARIA LUCERO 

MARTINEZ ORDOÑES CC: 34.616.588 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a MARIA LUCERO MARTINEZ ORDOÑES CC: 34.616.588 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma 

de dinero:  

 

Un millón quinientos ochenta y seis mil doscientos noventa y nueve pesos 

con dos centavos ($1.586.299.02), suma discriminada de la siguiente manera:  

 

A- trescientos tres mil doscientos noventa pesos ($303.290.00), por concepto 

de capital adeudado de la factura respecto del servicio público de gas 

natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

B.- un millón doscientos ochenta y tres mil nueve pesos con dos centavos 

($1.283.009.02), por concepto de ITEM Valor del Nuevo Saldo de Capital, el 

cual contempla la suma de dineros de saldos pendientes por pagar de 

créditos hechos con la compañía financiados a cuotas. Más los intereses 

moratorios causados desde el 11 de julio de 2019 hasta que se efectué el 

pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado LUIS FERNANDO SOLANO BURGOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de MAYO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00287, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de LEIDA ROJAS 

QUINTERO CC: 1.090.448.916 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a LEIDA ROJAS QUINTERO CC: 1.090.448.916para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

 

Un millón quinientos cuarenta y ocho mil seiscientos setenta y seis pesos con 

treinta y ocho centavos ($1.548.676.38), suma discriminada de la siguiente 

manera:  

 

A- doscientos sesenta y un mil doscientos diez pesos ($261.210.00), por 

concepto de capital adeudado de la factura  respecto del servicio público 

de gas natural y demás conceptos facturados y detallados en la misma.  

 

B.- un millón doscientos ochenta y siete mil cuatrocientos sesenta y seis 

pesos con treinta y ocho centavos ($1.287.466.38), por concepto de ITEM 

Valor del Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la suma de dineros de 

saldos pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía 

financiados a cuotas. Más los intereses moratorios causados desde el 30 de 

septiembre de 2017 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado LUIS FERNANDO SOLANO BURGOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 24 

de MAYO de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

 
Libertad y Orden 

 MZ G6 LOTE 11 ATALAYA 1 ETAPA 

Rad-2016-826 

Demandante: OMAR GARCIA CARRILLO 

DEMANDADO:  FREDDY FERNANDO ACEVEDO 

 

JUZGADO TERECERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, 21 de mayo de 2021. 

 

En atención a solicitudes del demandante en el presente proceso radicadas en abril 19 y mayo 18 

del año que avanza, las cuales son tendientes a la   entrega de depósitos judiciales, es necesario 

indicarle al solicitante que revisado el portal judicial a la fecha no existen dineros por cuenta del 

proceso, se observa que en marzo 19 de 2019  fueron realizados  los pagos en Banco Agrario. 

Por lo anterior  y a pesar de encontrarse el proceso en etapa de ejecución no existen dineros a favor 

para proceder a la entrega. 

En cuanto a la solicitud de liquidación de intereses, por secretaria realícese la misma y désele el 

respectivo trámite. Remítase copia del auto al demandado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

Esta providencia ser notifica por estado 

Nº___ fijado 24 de mayo   de 2021 a las 

____ a. m.  

 

 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
SECRETARIA 

 

 


